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PROCEDIMIENTO ESPECIAL. SANCIONADOR 
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CALiDAD DE_PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H 
AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ 
GUER7RO 

DEN'UNCIADO: MEDIOS DE COMUNICIÓN 
$CAPULCO TRENOS' Y 'El OJO DE ACAPULCO-. 

,ÁLoJADos EN PERFILES DE LA RED SOCIAL 
(FACEBOOK. Y JESÚS GABRIEL CAST4ÑEDA 
f  ARELLANOS. EN CALIDAD DE PERSONA FISICA Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS MEDIQS DE 
COMUNICACIÓN ACAPULCO TRENS' Y' EL/OJO DE 
ACAPULCO' ALOJADOS EN PERFILES DE LA RED 
SOCLAI. FACEBOOK 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTOS ACTOS OUE 
POORI.AN CONFIGURAR V1OLENCZA PO(JICA 
CONTRA LAS MWERES EN RAZÓN DE GENERO. 

¡ 

%EP 
• a 
• 1 
.' , g_. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
A LAS PARTES Y AL?Ú$UCO  EN GENERAL 

Por esto medio, con fundamento en los articulas 445 de la Ley 483 de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 25.29 y  30 deI Reglamento 

de Ouejas y Denuncias en materiá de Violencia Politica Contra las Mu)eres en Razón 

de Genero del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. se hace de conocimiento a las pastes y al público en general, que la 

Coordnación de lo Contencioso Electoral de este ln*btuto Electoral, en el 

expediente & rubro atado. emitió el sajerdo de fecha trece de agosto de dos mil 

VeintiCuatrO, en el cual se ordena la remisión del npediente al TnbunaJ Electoral 

del Estado, se anexa a la presente el proveido en comento en copia simp 

lo que hago del conocimiento a quién le resulte de interés, mediante la presente 

cédula de notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo las doca horas con cero 

minutos del dli tçoce do agosto do dos mil veInticuatro, en via de notificación. 

consto. 

"tic. R4Afl SILVERIO NAVA 
AUtORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 



o a. 

' 1 Coordlnncion 
t 
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GUERRERO 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESNPGJ'01412023 

RAZÓN DE NOTiFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo de los Bravo. Guenero,a trece de agosto de dos mil vSnticuatro. 

En cumplimiento al acuerdo dolecba trece de agosto de dos mil veinticjatro. emitido 

por la Cordinación de lo conhencioso Electoral del Instituto Electoral y d Participación 

Ciudadana del Estad de Guerrero, dictado en eiJ expediente 

IEPC!CCE!PESNPG!01412023. con fundamento en lo dispuesto por articulos 445 

de la ley número 483 de Instituciones y Procedimientos ElectoraleS del Estado de 

Guerrero. 65 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Institutó Electoral y do 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. se da razón que siendo las doce 

horas, con coro minutos del dia trece do agosto do dos mil veinticuatro, me 

\constftui en domicilio ubicado en Paseo Alejandro Corvantos Delgado SIN, 

4racc16n A. colonia el porvenir. Chilpancingo do los Bravo, Guerrero, con & ob3eto 

-''"wde fijar en los estrados de este instituto electoral, la cedula de notificación con acuerdo 

I lo que se hace constar y se manda agregar a los autos del expediente en que 

•-- actúa para los efectos legales conducentes. Conste. 
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E LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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